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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic ió n  á S.M.

SEÑORA: Los recursos de casación in
troducidos por la ley de Enjuiciamiento ci
vil contra las sentencias definitivas de los 
Tribunales superiores, avocando un número 
considerable de pleitos al Tribunal Supremo 
de Justicia, hicieron necesario el aumento 
de cuatro plazas de Ministros, acordado por 
Real decreto de 12 de Diciembre de 1856, 
con el fin de que las Salas primera y se
gunda completasen cada una el número de 
siete que exige la ley para su fallo. Yra en- 
tónces sometió el Tribunal á la considera
ción de Y. M. las poderosas razones que 
había para adoptar la misma medida res
pecto de la Sala de Indias, que ejerce igua
les funciones en los pleitos de Ultramar, y 
continuaba sin embargo con la antigua dota
ción de cinco Ministros.

El deseo de no recargar el presupuesto, 
y el propósito justo á la vez de proceder con 
lino y circunspección en lo relativo al Tri
bunal más elevado de la nación, depositario 
de la ley, intérprete y regulador de la Ju
risprudencia , último oráculo de la justicia, 
fueron causa de que se aplazase por entón- 
ces este nuevo aumento, esperando que la 
experiencia había de venir á demostrar muy 
pronto la urgencia de igualar la Sala de In
dias con las otras dos del mismo Tribunal. 
Este caso ha llegado y a , si se quiere evitar 
que el despacho de los negocios sufra retra
sos considerables, con aquel entorpecimien
to y confusión que siempre ha de producir 
el continuo tránsito de los Ministros de una 
Sala á o tra , para poder fallar determinados 
negocios.

La Sala de Indias, en virtud de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855, está lla
mada á fallar los recursos de casación en 
los pleitos de Ultramar, igualmente que las 
otras dos en los de la Península, y no hay 
razón para que carezca del número propio 
de Ministros que le es absolutamente nece
sario.

Con este fin y con el de regularizar el 
más expedito y justo despacho de los nego
cios, se ha incluido en los presupuestos del 
corriente año la partida necesaria para cu
brir los gastos que ha de ocasionar el au
mento de las dos plazas de Ministros indi
cadas. En su virtud, publicada ya la ley de 
autorización para plantear desde luego los 
presupuestos en la forma que han sido pre
sentados por el Gobierno á las Córtes, tengo 
la honra de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Madrid 26 de Marzo de 1 85 8 .=  SEÑO
RA/=**A L. R. P. de Y. M.=»José María Fer
nandez de la Hoz.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Yengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se crean dos nuevas 
plazas de Ministros en el Tribunal Supremo 
de Justicia, iguales en sueldo, consideracio
nes y categoría á las de su misma clase, con 
destino á la Sala de Indias del propio Tri
bunal.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia , José María Fernandez de 
la Hoz.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Una de las mejoras introdu

cidas en la Administración de justicia , pe
dida con insistencia y con feliz éxito plan
teada en el corto tiempo que estuvo en ob
servancia , fué el establecimiento de los Se
cretarios de gobierno en las Audiencias. 
Llamadas estas á instruir y despachar un 
considerable número de expedientes guber
nativos y creadas la Salas de gobierno con 
el objeto de dar mayor unidad y rapidez á 
su despacho, no quedaba completo el pensa
miento que determinó tan útil reforma , sin 
la creación de un Secretario, por cuyas ma
nos hubiesen de pasar todos los negocios de 
su competencia , á fin de imprimirles aquel 
órden y uniformidad, tan necesarios para 
su más acertada resolución.

La diferente índole de que participan los 
asuntos judiciales y el cuidado especial que 
reclaman, apoyaban ademas esta separación, 
que á la ventaja de reunir en un centro y 
bajo una mano todos los expedientes guber
nativos , anadia la de libertar á los Escriba
nos de Cámara y Relatores de este grave 
cuidado; permitiéndoles dedicar toda su 
atención á los asuntos judiciales. Era tam
bién lógico y muy oportuno, que el Secre
tario de un Tribunal Superior que ha de 
entender en la instrucción de expedientes, 
que más ó ménos directamente afectan pun
tos ó doctrinas de derecho, fuese letrado y 
obtuviese una categoría proporcionada á las 
funciones que está llamado á desempeñar,

A  tan poderosas razones agrégase hoy 
otra, que Ies da mayor fuerza, pues de
biendo intervenir los Secretarios de gobier
no en la formación de los trabajos estadísti
cos en lo civil y criminal, según el proyecto 
próximo á plantearse, no es posible que se 
imponga á los Secretarios archiveros, grava
dos con funciones de órden muy diferente, 
esta nueva ó importante comisión. Por otra 
parte, los motivos en que se fundó la supre
sión de las Secretarías de gobierno, consig
nados en el Real decreto de 9 de Setiembre 
de 1854, no desvirtúan ninguna de estas 
consideraciones. Verdad es que, suprimien
do las Salas de gobierno y restableciendo 
los acuerdos plenos, porque tal era la anti
gua costumbre, se procedía con lógica qui
tando también las Secretarías, que ántes no 
habían sido conocidas. Pero si semejante ar
gumento valiera, seria la negación de todo 
adelanto, y nunca llegaría el caso de adoptar 
aquellas prudentes reformas, que las nue
vas circunstancias sociales, los cambios le
gislativos y las luces de la experiencia re
claman de cuando en cuando en las institu
ciones.

Menos aún que esta vale la razón de 
economía, que también se alegó; pues si bien 
el establecimiento de las Secretarías de go
bierno produce un aumento en el presupues
to, la diferencia viene á ser insignificante, 
debiéndose descontar las gratificaciones que 
hoy disfrutan los Secretarios archiveros y 
algún Relator de las Salas de gobierno por 
este recargo de trabajo.

Solo una innovación ha parecido opor
tuno introducir á favor del Tribunal Supre
mo de Justicia. Porque reconocida la conve
niencia de establecer Secretarios letrados en 
ias Audiencias, iguales razones militan para 
hacer extensiva á aquel alto Tribunal la 
creación de un cargo que contribuye al me
jor servicio público y á la  más expedita ad
ministración de justicia.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Marzo de 1858.=SEÑO- 
RA.=A L. R. P. de Y. M.=José María Fer
nandez de la Hoz.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones 

que Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, Yengo en decretar lo siguiente:

I Artículo 1.° Se crea en el Tribunal Su

premo de Justicia un Secretario letrado, que 
se titulará de Gobierno del propio Tribunal 
y desempeñará las funciones propias de este 
cargo, encomendadas en la actualidad á uno 
de los Escribanos de Cámara.

Art. 2.° Se restablecen en todas las Au
diencias del Reino los Secretarios de go
bierno, creados por mi Real decreto de 28 de 
Octubre de 1853 en reemplazo de los Re
latores de las Salas de gobierno y Secreta
rios archiveros de las mismas.

Art. 3.° Para poder ser nombrado Se
cretario de gobierno, tanto del Tribunal Su
premo como de las Audiencias , se requiere 
la cualidad de letrado y las demas circuns
tancias y años de servicio prescritos en el 
citado Real decreto.

Art. 4.° El Secretario de gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia tendrá la ca
tegoría de Teniente Fiscal del propio Tri
bunal con la dotación de 24.000 rs.; los Se
cretarios de las Audiencias disfrutarán la ca
tegoría de Jueces de primera instancia de 
término y sueldo de 20.000 rs . ] percibien
do ademas unos y otros los derechos de 
arancel que cobraban los funcionarios á 
quienes vienen á reemplazar.

Art. 5.° Para la provisión de estas pla
zas se atenderá en lo posible á los cesantes 
de los mismos cargos.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de
l t .  IT  “

REALES DECRETOS.
Para una de las plazas de Ministro crea

das en el Tribunal Supremo de Justicia por 
mi Real decreto de esta fecha, Yengo en 
nombrar á D. Joaquín José Casaus, Ministro 
que ha sido de Gracia y Justicia, conserván
dole la categoría de Presidente de Sala que 
anteriormente ha disfrutado en el mismo 
Tribunal.Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia , José María Fernandez de 
la Hoz.

Vengo en promover á D. Gabriel Cerue- 
lo de Velasco, Regente de la Audiencia de 
Granada, á una de las plazas de Ministro 
creadas en el Tribunal Supremo de Justicia 
por mi Real decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia , José María Fernandez de 
la Hoz.

Accediendo á los deseos de D. Francis
co Amorós y López, Regente de la Audien
cia deCáceres, Yengo en trasladarle á pla
za de igual clase vacante en la de Grana
da por promoción de D. Gabriel Ceruelo de 
Yelasco.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=-Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de 
la Hoz.

Vengo en promover á D. Pablo Campos 
Carballar , Presidente de Sala en la Audien
cia de Zaragoza, á la Regencia de la de Cá- 
ceres, vacante por traslación de D. Francis
co Amorós y López.

Dado en Palacio á ventiseis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y oc;ho.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia , José María Fernandez de 
la Hoz.

Vengo en trasladar ó la plaza de Presi
dente de Sala que en la Audiencia de Zara
goza resulta vacante por ascenso de D. Pa
blo Campos Carballar á D. Manuel León Ro
mero, que sirve igual cargo en la de Mallor
ca , accediendo á sus deseos; en nombrar

para la que este deja en la de Mallorca á 
D. Vicente Bernal, electo para otra de igual 
clase en la Audiendia de Canarias, acce
diendo también á sus deseos, y en promo
ver á esta Presidencia de Sala, que en su 
consecuencia queda vacante , ó D. Manuel 
Alejo Izquierdo, Magistrado de la Audien- 
dia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. = E stá  
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, José María Fernandez de 
la Hoz.

Accediendo á la solicitud de D. Andrés 
Hore y García, Magistrado de la Audiencia 
de Cáceres, Yengo en declararle cesante con 
sus honores y el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios, cuando el es
tado de su salud lo permita.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.=* 
Está rubricado de la Real mano. =  El Minis
tro de Gracia y Justicia, José María Fer
nandez de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Cáceres por ce
sación de D. Andrés Hore y García, Vengo 
en nombrar á D. Manuel Ignacio Moreno, 
Teniente fiscal de la de esta corte, que tie
ne la categoría de Magistrado desde el año 
de 1853.

-  -  t - d  i  • -  *  / » •  -  . j  -----------------

zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.«= 
Está rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, José María Fer
nandez de la Hoz.

Accediendo á los deseos de D. Juan In
dalecio Muñoz, Magistrado electo de la Au
diencia d$ Cáceres, Vengo en nombrarle 
para la plaza de igual clase que resulta va
cante en la de Zaragoza por ascenso de Don 
Manuel Alejo Izquierdo; y para la que aquel 
deja en la de Cáceres, á D. Antonio García 
Arqueros, Juez de primera instancia del dis
trito del Prado en esta corte.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Gracia y Justicia , José María Fernandez de 
la Hoz.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido d ictar  
las resoluciones s igu ien tes:

Jueces de p r im e ra  in stan cia .

En 5 de Marzo actual. Declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Rafael Serrano B lazquez, Juez de prim era in s
tancia de Cabra, según lo ha solicitado en aten
ción al estado delicado de su salud , y  sin  p er
ju icio de volver á la carrera s i, restablecido de  
sus dolencias, pudiere ser colocado en ella.

Prom over al Juzgado de Cabra, que es de as
censo, en la provincia de Córdoba, á D. Joaquín  
Q uero, que sirve el de Castro del Rio.

Trasladar al de Castro del R io , de entrada, 
en la m ism a provincia , á D. Ramón Serrano  
Blazquez, que sirve el de Puente del Arzobispo, 
accediendo á sus deseos.

Nom brar para el Juzgado de Puente del A r
zobispo, de igual clase, en la de T o led o ,á  D. Joa
q uín  Valero y  Sep úlveda, Promotor fiscal de 
Baena.

Nom brar para el Juzgado de prim era instan
cia de la Puebla de Sanab ria , de entrada, en la 
provincia de Zamora, á D. Manuel G rijalva, elec
to para el de Cervera del Rio P isu erg a , accedien
do á su so lic itu d ; y para este Juzgado, de igu a l 
clase, en la de Patencia, á D. Lúeas Muñoz y Diez, 
electo para el de la Puebla de Sanabria , acce
diendo a sus deseos.

En 12 del mism o. Trasladar al Juzgado de  
prim era instancia del distrito de Lavapies en  
este co rte , vacan te por haber sido nombrado Don 
Juan Indalecio Muñoz Magistrado de la A u dien
cia de Cáceres, á D. Juan M enendez, que sirve el 
del d istrito del Norte en las afueras de la misma.

Nombrar para este Juzgado á D. Manuel R io -



boo, que sirve el del d istrito  de Santiago, en Je
rez de la Frontera.

Prom over á este Juzgado , que es de térm ino, 
én la provincia de C ád iz , á D. José María S án
chez Bravo , que sirve el de Pozoblanco; y á este, 
que es de ascenso, en la de Córdoba, á D. José 
Gil Delgado , que sirve el de Hinojosa.

N om brar para el Juzgado de Hinojosa, de en
trada, en la misma provincia, á D. Q uintín A za- 
ña, Prom otor fiscal de Alcalá de Henaies.

N om brar en comisión para el de Morella, que 
es de en trada, en la de Castellón , y se halla va
cante por fallecimiento de D. Mariano B rugues y 
Aparici, á D. Fernando Casanova y Alvarado.

Conceder á D. Antonio Porta y Fábregas, Juez 
de p rim era  instancia cesante, su jubilación con 
el haber que por clasificación le corresponda, ac
cediendo á su solicH ud, y é»  atención á  hallarse 
en la edad de 7i años cumplidos.

En 19 del mismo. Trasladar al Juzgado de pri
m era instancia de Luarca, de entrada, en la pro
vincia de Oviedo, á D. Manuel Cienfuegos y Ra
mírez, que sirve el de Gastropol; y á este Juz
gado, de igual clase, en la m ism a provincia, á 
D. Antonio del Rio y Cuesta, que sirve el de 
Luarca, accediendo á sus deseos.

En 26 del mismo. Secretarios de gobierno del 
T ribunal Suprem o de Justicia y Audiencias.

N om brar para la plaza de Secretario de go
bierno en  el T ribunal Suprem o de Justicia á Don 
José María M anresa, Juez de p rim era instancia
cesante de Novelda.

Para la de la Audiencia de Madrid á D. Mar
cos Cubillo y Mesa , cesante del mismo destino.

Para la de Albacete á D. José Enciso y Joya, 
cesan te  de igual cargo en la de Granada.

Para la de Barcelona á D. Pedro Riera y Ro- 
vis , cesante del mismo cargo.

Para la de Burgos á D. Bonifacio Antonio Gar
cía , cesante del mismo cargo.

Para la de Cáceres á D. Pedro de Torre Isun- 
za , cesante del mismo cargo.

P ara  la de Canarias á D. Juan Nepuceno 
Alonso , Juez de p rim era  instancia cesante de Al- 
modóvar del Campo.

Para la de la Coruña á D. Rafael Luis de 
F uen tes. Teniente Fiscal de la Audiencia de Cá
ceres.

Para la de G ranada á D. Laureano García, 
Abogado y Consultor del Real Patronato en va
rios heredam ientos.

Para la de Mallorca á D. Francisco Fábregas 
del Pilar , que an teriorm ente la sirvió.

Para la de Oviedo á D. Lúeas Fernandez, Juez 
de prim era  instancia de la Roda.

Para la de Pamplona á D. Agustín Cortés, ce
sante del mismo cargo.

Para la de Sevilla á D. Manuel María Mendez, 
cesante del mismo cargo.

Para la de Valencia á D. Lope Sánchez de las
Para ía do Valladolid á I). Prudencio Joaquín 

de Coca, cesante del mismo cargo.
Para la de Zaragoza á D. Ramón Brased, Juez

de prim era instancia cesante de Sariñena , con 
la consideración de ascenso,

Jueces de primera instancia.

N om brar para el Juzgado de p rim era instan 
cia del d istrito  del Prado en esta c o rte , vacante 
por salida de 1). Antonio García Arqueros, á Don 
José Balvino Maestre, cesante de igual cargo.

Para el Juzgado de prim era instancia de la 
Roda, de ascenso, en la provincia de Albacete, á 
D. Diego A lpañez, Prom otor fiscal de Albacete.

T rasladar al Juzgado de prim era instancia de 
Villa nueva de los Infantes, de ascenso, en la pro
vincia de Ciudad-Real, á D. José Hernández Pa
dilla, que sirve el de Muía: á este Juzgado, de 
igual clase, en la de Murcia, á D. Francisco Ra
món del Pozo, Juez de Torrijos, accediendo á su 
solicitud; á este Juzgada, de igual clase, en la de 
Toledo, á  D. Domingo Santo Domingo, que sirve 
el de Alcázar de San Ju a n ; á este Juzgado, tam 
bién de ascenso, en la de C iudad-Real, á D. Pa
blo Vignoie y Blanco , electo para el de Villa- 
nueva de los Infantes, accediendo á sus deseos, y 
al Juzgado de B éjar, de igual clase, en la de Sa
lam anca , á D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, que 
sirve el de Aranda de Duero.

N om brar para este Juzgado, ‘tam bién de as
censo, en la provincia de Búrgos, á D. Nicolás Mi
randa, que sirve el de Santo Domingo de la Cal
zada, con la consideración de ascenso.

T rasladar á este Juzgado , de entrada, en la 
provincia de Logroño, á D. Salvador de Simón 
Rubio y Zaldo, que sirve el de Roa, accediendo á 
sus deseos.

N om brar para el de Roa, de entrada, en la de 
Búrgos, á D. Juan Cano L atur, electo para el de 
Carballo, accediendo á sus deseos.

T rasladar al de Carballo, de igual clase, en la 
de la Coruña, á D. Francisco Partearroyo, que 
sirve el de Alba de Tormes, y nom brar para este 
Juzgado, tam bién de entrada, en la de Salam an
ca, á D. José Martin Rodríguez.

Promotores fiscales.

En 5 del mismo. N om brar para la Promotoría 
fiscal de Tamarite, de en trada , en la provincia de 
Huesca, vacante por fallecimiento de D. Antonio 
C arrillo , á D. Francisco Puyal y V iu, sustituto 
que ha sido en dicho cargo y mandado tener pre~ 
sente por los servicios que prestó duran te  el 
cólera.

En 1$ del mismo. Nom brar para la Promotoría 
fiscal de B aena, de ascenso, en la provincia de 
C órdoba, vacante por salida ó otro destino de 
D. Joaquín Valero y Sepiílveda , á D. Cesáreo 
Torre Isunza, Oficial prim ero cesante de Gobier
nos políticos de prim era clase.

T rasladar á la Prom otoría fiscal de Alcalá de 
H enares, de ascenso, en la provincia de Madrid, 
vacante por salida á otro destino de D. Quintín 
A zaña, á D. Federico Melchor y Lam anette, que

, i  n  ---------- , . — 1: ~  y
nom brar para esta Promotoría, de igual clase, en 
la de Valencia, á D Francisco Barrera , cesante 
del mismo destino.

Trasladar á la Promotoría fiscal de Gastropol, 
de entrada, en la provincia de Oviedo, vacante 
por no presentación del electo D. Luis Montoto, á 
D. Francisco Domínguez, que sirve la de Muros, y 
nom brar para esta Prom otoría, tam bién de e n tra 
da, en la de la Coruña, á D. Eduardo Somoza.

Tenientes Fiscales.

En 19 de id. Prom over á la plaza de Tenien
te Fiscal segundo, vacante en la Audiencia de 
M adrid por salida á otro destino de D. Manuel 
Ignacio Moreno, á D. Juan López A rg u eta . Te
niente fiscal tercero en el mismo T ribunal, y á 
las de tercero, cuarto  y quinto á D. Pedro Rubio 
de Torres, D. Manuel López Azcutia y D. Juan 
Bautista Maldonado, que sirven  las de cuarto, 
quinto y sex to , y nom brar para esta últim a va
cante á D. Luciano Boada y V alladolid, Abogado 
fiscal de Hacienda en el Juzgado de Madrid.

Promotores fiscales.

Acceder á la perm uta que de sus respectivas 
destinas han solicitado D. Rafael María de Soto y 
Ib José María E rizar de Aldaca, y nom brar al 
prim ero para la Promotoría fiscal de la Mota del 
M arques, de en trada , en la provincia de Valla
dolid , que sirve el segundo, y á este para la de 
Cervera del Rio P isuerga, tam bién de entrada, 
en la de Palencia, que aquel deja vacante.

Declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan León Salas y 
Vázquez, Promotor fiscal de Medina Sidonia, en 
vista del expediente instru ido  al efecto.

Tenientes Fiscales.

En 26 del mismo. T rasladar á la plaza de Te
niente fiscal segundo, vacante en la Audiencia 
de Cáceres por salida á otro destino de D. Rafael 
Luis de Fuentes, á D. Alfonso Osario, electo para 
plaza de igual clase en la de Sevilla, accediendo 
á sus deseos, y nom brar para esta vacante á 
D. Ferm in Elío, Oficial auxiliar cesante del Mi
nisterio de Fomento.

Nom brar para la plaza de Teniente Fiscal ter
cero, creada en la Audiencia de Cáceres por Real 
orden de 3 de Febrero próximo pasado, á D. Luis 
Muzquiz, Auditor de guerra  honorario y en la 
actualidad Juez de paz de Búrgos.

Promotores fiscales.

T rasladar á la Promotoría fiscal de Albacete, 
de térm ino, vacante por salida á otro destino de 
D. Diego Alpuñez, á D. José Chiclana y Vilches, 
electo para la del d istrito  de la Alameda, en la 
ciudad de Málaga , accediendo á sus deseos; pro
mover á esta vacante á D. José María Fojaco, que 
sirve la de Ronda ; promover igualm ente á esta, 
de ascenso, en la provincia de Málaga, á D. Igna
cio Rojo Arias que sirve la de Escalona, y nom
b ra r para esta Prom otoría, de entrada, en la pro
vincia de Toledo, á D. Estéban de la Malla.

ueciarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda en vista del expediente 
instruido al electo, á D. Joaquín Manzanares, Pro
motor fiscal de Lebreros, y nom brar para esta

Promotoría, de en trada, en la provincia de Avi
la, á D. Juan Aragonés y Rezo, Fiscal cesante de 
Marina.

D eclarar ce sa n te , con el haber que por clasi - 
ficacion le co rresponda, á D. Pedro de la Sota, 
Promotor Fiscal de T orrelavega, en vista del re
sultado del expediente instruido al efecto y sin 
perjuicio de tenerle p resente á s u  tiempo.

Trasladar á esta P rom otoría , de entrada, en 
la provincia de Santander, á D. Nicanor Antón 
G arra n , que sirve la de C astrourd ia les, y nom
b ra r para esta vacan te , tam bién de entrada, en 
la misma p ro v in c ia , á D. Pedro Ondovilla.

Nom brar p ara  la Promotoría fiscal de Medi- 
nasidonia, de en trad a , en la provincia de Cádiz, 
vacante por cesación de D. Juan  León Salas y 
Vázquez, á D. Manuel Diaz Meza, Juez de paz 
prim ero en la m ism a ciudad.

Trasladar, accediendo á sus deseos, á D. E va
risto de Cuenca, que sirve la Prom otoría fiscal de 
T u y , de ascenso, en la provincia de Pontevedra, 
á la de Mooforte, de igual clase, en la de Lugo, 
que sirve D. Ramón García Cam ba; á este , por 
convenir al mejor servicio, á la de Ciudad Ro
drigo , tam bién de ascenso, en la de Salam anca, 
que sirve D. Tomás Diaz Vela, y á este á la de 
T uy , que en consecuencia queda vacante.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que Don 

Miguel Diaz ha hecho del cargo de Comisa
rio régio del Banco de la Coruña, y en nom
brar para servir este empleo á D. José Joa- 
quin Barreiro, Jefe de Administración civil 
cesante y Diputado á Córtes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho.=» 
Está rubricado de la Real mano.« EL Mi
nistro de Hacienda > José Sánchez Ocaña.

Vengo en nombrar Comisario régio del 
Banco de Bilbao á D. Santiago de la Azuela, 
antiguo Intendente de provincia y Gober
nador cesante de la de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.==Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

Hallándose vacante la plaza de Comisa
rio régio del Banco de Barcelona por falle
cimiento del que la desempeñaba, Vengo 
en nombrar para servir este empleo á Don 
Manuel Cejuela, Jefe superior de Adminis
tración y Subsecretario que ha sido del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mana =* El Minis
tro de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.°
Not a de las tem p o rad a s  en  q u e  es tán  ab ie rto s  los estab lecim ien tos de baños y ag u as  m in e ra le s , con ex p resió n  de  los no m b res  de su s  D irec to res  facu lta tivos y de los p u n to s  en q u e  estos re s id en  h a b i

tu a lm en te ,
Establecimientos. Provincias. Duración de la temporada, Módico director, Residencia del Director fuera de temporada.

Alange..............................* ............... - • ................
Alcantud.............  ........................... ........................
Alceda (Véase O ntaneda).
Alhama de A ragón ....................... ........ . ........
Alhama de G ran ada........................... .. . . . . . . .
Alhama de M urcia................................................
Alzóla (Urberoaga d e ). . ...................... ..
Aram ayona.................... ..........................

Badajoz...........................
Cuenca..............................
Zaragoza......... ..................... ..

, G ranada.................
. M urcia............................... ..
. Guipúzcoa.............................

A lava.......................................

24 de Junio á 30 de Setiembre. .......................
15 de Junio á 15 de Setiembre. . . . . . . . . . . .
1.° de Junio á fin de Setiembre.

j 1.° de Mayo á 30 de Junio..................................
( 1 5  de Agosto á 15 de O ctubre..........................
i 1.° de Abril á fin de Jun io .................................
f *1.° de Setiembre á fin de Octubre.....................

15 de Junio á 15 de Setiem bre..........................
1.° de Junio á 30 de Setiem bre........................

D. Julián Villaescusa..................... .........................................
D. Manuel Romero Albacete.................................................
D. Tomas Parraverde..............................................................

| D. Juan Perales................................................ .......................
J D. José María del Castillo.......................................................

D. León Príncipe...................... ...............................................
D. José Laveria y  Basaez.......................... ........................

Madrid.
Cuenca.
Madrid.
Idem.
Alhama.
Madrid.
Aramayona.
Madrid.
Vergara.
Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia 
Madrid.
Carabanchel Alto.

Madrid.
Idem.
Requena.
Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Valle de Ujo.
Madrid.
Idem.
Idem.
Madrid.
Idem.
Arnedillo.
Se anunciará.
Madrid.
Idem.
Se anunciará en el Boletín oficial de la prov incia 
Cádiz.
Chulilla.
Madrid.
Se anunciará en ei Boletín oficial de la provincia 
Idem.
Reus.
Fortuna.
Cambil.

Archena............................ ................... ..
A rechavaleta.................* - .......... .. •. ..................

. M urcia........... .........................
Guipúzcoa........... ...................

j 4.° de Abril á fin de Jun io .................................
í 1.° de Setiembre á fin de O ctubre....................

15 de Junio á 4 5 de Setiembre..........................
J D. Nicolás Sánchez de las Matas.........................................

D. Rafael Breñosa.................................................................
Arenosillo...................... .........................................
Arnedillo................................... ................... .
A rteijo .......................................................................
Azcoitia (Véase San Juan de)..........................
Bellus................................*......................................
Benim arfull....................................... - ...............
Bussot........................................................*.............
Buyeres de Nava..................................................
Caldas de Besaya................................. .................
Caldas de Bohi.................................................... ..
Caldas de C untís..........................................
Caldas de Estrach y T itus..........................
Caldas de Malabella.......... ...................................
Caldas de M om buy..............................................
Caldas de Oviedo............................................
Caldas de Reyes....................................................
Caldelas de Tuy.....................................................
Caldillas (Véase San M iguel)..........................
Carballino y Partoría...........................................
Carballo....................................................................
C a rra tra ca .............................................................
Cestona.....................................................................
Córcoles (Véase Isabela)....................................
Cortegada.................................................................
Chiclana...................................................................
Chulilla.........  ........................................................
E lorrio ......................................................................
Esparraguera (Véase la Puda).
Espluga de Francoií............................................
Fitero (el nuevo).......................... ........................
Filero (el viejo)......................................................
F o rtu n a ...................................................................
Frailes y la Rivera................................. ...........

. Córdoba...................................

. Logroño...................................

. Coruña....................................

. Valencia..................................

. Alicante............... ...................

. Idem.......................................
. Oviedo...................................
. S an tand er............................
. L érida..................................
. P on tevedra...........................
. Barcelona..............................
. Gerona................... ...............
. Barcelona..............................
. Oviedo....................................
. Pontevedra...........................
. Idem .......................................
. O rense ..................................
. Coruña............. .......... . . . . .
. Málaga...................................
. Guipúzcoa............................
. ó rense ...................................
. C ádiz...................... ..............
. Valencia................................
, V izcaya.................................
. Tarragona............................
. Navarra.................................
. Idem.................................... ..
. Murcia...................................
. Jaén .......................................

, 16 de Julio á 15 de Setiem bre......... .................
. 45 de Junio á 15 de Setiembre..........................
. 4.° de Julio á 30 de S etiem bre .........................

í 1.° de Mayo á fin de Junio...................................
í 15 de Setiembre á 31 de Octubre. ..................

. 1.° de Junio á fin de Setiembre........ . ...............
j 1.° de Mayo á 30 de Jun io ...................................
í 4.° de Setiem bre á 30 de O ctubre.....................

. 1.° de Julio á 30 de S etiem bre.,........................
. 1.° de Mayo á fin de Setiem bre..........................

1.° de Julio á 20 de Setiem bre............................
. 1.° de Julio á fin de Setiem bre..........................
. 4.° de Junio á fin de Setiem bre....................
. 15 de Mayo á 15 de Octubre..............................

í 1.° de Mayo á 15 de Julio....................................
' ¡ 1.° de Setiembre á 15 de Octubre......................
. 4.° de Junio á fin de Setiembre..........................
. 1 .ü de Julio á fin de Setiembre..........................
. 1.° de Junio á fin de Setiem bre........................
. 1.® de Julio á 45 de Setiem bre..........................
. 4.° de Julio á 30 de Setiem bre............................
. 15 de Junio á fin de Setiembre..........................
. 15 de Junio á 45 de Setiem bre..........................
. 4.° de Julio á 10 de Octubre..............................
. 1.® de Junio á fin de O ctubre ...........................
. 1.° de Mayo á 30 de Setiem bre..........................
. 1.° de Junio á fin de Setiem bre........................

Se anunciará en el Boletín oficial déla provincia
. 4.° de Junio á fin de Setiem bre........................
. 1.° de Junio á fin de Setiem bre........................

j 1.° de Abril á 30 de Junio..................................
* í 1.° de Setiembre á fin de O ctubre...................
. 4.° de Junio á fin de Setiem bre........................

D. Ventura Chavarri...............................................................
D. José Herrera y Ruiz.........................................................
D. Félix Guerrero y Vidal.....................................................

J D. Juan Manuel López...........................................................
D. Juan Sevila...........................................................................

| D. Joaquín Fernandez López................................................
D. Domingo G randona...........................................................
D. Agustín Pallares de Santa M arina.................................
D. Justo de Haro y Romero................ ................................
D. Isidoro Ortega......................................................................
D. Francisco Orenga...............................................................
D. Juan Usera y Alarcon........................................................

J D. Francisco Sastre y Domínguez.......................................
D. José María Bonilla y Carrasco......................................
D. Tirso de Córdoba...........................................................
D. Juan José Cortina...............................................................
D. Lorenzo Saenz de la C ám ara..........................................
D. Juan W ais.................................................. ..........................
D. José Salgado .........................................................................
D. Justo María de Zabala......................................................
D. Juan Aldem ira...................................................................
D. Antonio Uceda y P inel.....................................................
D. Francisco Poveda y B erdú..............................................
D. Cristóbal Delgado................................................................
D. Andrés Guiamet y Domenech........................................
D. José Asenjo y Cáceres......................................................
D. Tomas Lletget.....................................................................

j D. Juan López Esteve.............................................................
D. Rafael Cerdo y O liver.......................................................

Fuencaliente .................................................. .. . . . C iudad-Real........................ j 4.° de Mayo á 18 de Junio ..................................
‘ (10 de Agosto á 10 de O ctubre.......................... | D. José María V alenzuela......................................... .. Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia

Fuente Alamo............. . . . . ...................... Jaén ............. 4,® de Junio á fin de Setiembre. . ,  ........... D. Rafael A zopardo.................................. ............................. Cádiz.
Fuente Podrida .(Véase Villatoya), 
Gigonza [Véase Paterna).



Establecimiento. Provincias,

G raen a ............................ ........................................  Granada ................................
G rávalos..................................................................  Logroño........ .#................ ..

Guarda vieja..........................................................  A lmería..................................
Hermida (La)..........................................................  San tander..............................
Hervideros y el V illar..........................................  C iudad-Real..........................
Horcajo...................................................................... Córdoba..................................
Isabela y Córcoles (Sacedon)...........................  G uadalajara..........................
Jabalcuz....................................................................  Jaén.........................................
Lanjaron..................................... ...........................  G ranada. .  ................. ..........
Ledesma.................................................................... Salam anca............................
Loeches (LaM argarita) ........................................  Madrid................. ...............
Loujo (La Toja) ...................................................... P on tevedra ............................
Lucainena................................................................  A lmería..................................

Malahá................................................................ .. Granada........ .........................j

Margarita (La), (Véase Loeches).
Margarita (La), ( Véase Peralta).
Marmolejo................................................................  Ja én ........................................ j

Molar (E l) ..............................................................  M adrid....................................
Molinar de Carranza. ........................................... V izcaya..................................
Montemayor............................................................ Cáceres....................................
Olesa (Véase la Puda ).
Ontaneda y A lceda............................................... S an tander..............................
Panticosa.................................................................  Huesca....................................
Paracuelios de Giloca..........................................  Zaragoza................................
Partoria ( Véase Carballino).
Paterna y Gigonza...............................................  Cádiz.......................................
Peralta ( La Margarita).......................................  Madrid....................................

Puda (Esparraguera y O lesa),............................ Barcelona............................ ..
Puente Viesgo........................................................  Santander...... .......................
Puerto-Llano......................... .....................  . . .  C iudad-R eal.........................
Q uinto......................................................................  Zaragoza................................
Rivera (La). (Véase Frailes).
Sacedon. (Véase la Isabela).
San A drián.............................................................  León........................................
San Gregorio de Brozas......................................  Cáceres..................................
San Juan de Azcoitia.................................... . Guipúzcoa..............................
San Juan de Campos..................... ................ ... Baleares..................................
San Miguel de Caldillas......................................  Salam anca.............................
Santa Águeda............................................... Guipúzcoa.................... ..

Sierra Alhamilla ........................................... .. Almería............... .................. j
Solan de Cabras.....................................................  Cuenca....................................
Tiermas. ............................................... .. ......... . . .  Zaragoza.................................
Titus. (Véase Caldas de Estruch^
Toja (La). (Véase Loujo).

Trillo (Cárlos III)........................................... G uadalajara.. .  . . . . ------
Urberoaga. (Véase Alzóla).
Villar (El). (Véase Hervideros).
Villatoya y Fuente Podrida...............................  Albacete.. ...........................
Villavieja........ .. ............................ Castellón................................ j

Zaldívar........................................ .. ...................  . Vizcava..................................

Madrid 29 de Marzo de 1858 —El Jefe de Sección, Tomas Rodríguez Rut

Duración de la temporada,

i 15 de Mayo á 30 de Junio........................ .......... i
f 15 de Agosto á 6 de O ctubre.. >. ......................j
4.° de Junio á fin de Setiem bre..........................

<4.° de Mayo á fin de Jun io ................................
í 1.® de Setiembre á fin de O ctubre....................
4.° de Junio á fin de Setiembre........................
45 de Junio á 15 de Setiem bre..........................
46 de Julio á 30 de Setiem bre..........................
4 5 de Junio á 45 de Setiem bre..........................
20 de Junio á fin de Setiem bre...............
4.° de Junioá fin de Setiem bre........................
45 de Mayo á fin de Setiem bre..........................
15 de Junio á fin de Setiembre.........................
4.° de Julio á fin de Setiem bre..........................
1.° de Julio á 15 de Setiem bre............................
15 de Junio á fin de Setiembre..........................
4.° de Mayo á 46 de Jun io ..................................
25 de Agosto á 30 de Octubre...........................

15 de Abril á 15 de Junio....................................  :
20 de Setiembre á 45 de Noviembre................. ]
45 de Junio á 15 de Setiembre......................... .
45 de Junio á 30 de S etiem bre ..............  . . . .
4.° de Junio á 30 de Setiem bre..........................
1.° de Junio á 30 de Setiem bre..........................

10 de Junio á 30 de Setiem bre..........................
16 de Junio á 30 de Setiem bre.........................
15 de Junio á 30 de S etiem bre .. . . . . . . . . . . .

15 de Junio á 15 de Setiembre..........................
15 de Junio á 30 de Setiembre.........................
15 de Junio á 30 de Setiembre.........................
1.° de Julio a 30 de Setiem bre........................
4.° de Junio á 30 de S etiem bre .......................
45 de Junio á 15 de Setiem bre.......................
1.° de Junio á 30 de Setiembre..........................

20 de Junio á 20 de Setiembre............... .. . . .
Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia.
1? de Junio á 30 de Setiembre..........................
20 de Abril á 20 de Junio..................................
1.° de Junio á 30 de S etiem bre ,..................
15 de Junio á 15 de S etiem bre .......................
15 de Junio á 30 de Setiembre. ......................
1.° de Mayo á 30 de Junio,.............................. . j
1.° de Setiembre á 30 de O c tu b re .. . . . . . . . .  i
15 de Junio á 15 de Setiem bre.. . ,  . . ............
1.° de Junio á fin de Setiembre. * -----

15 de Junio á fin de Setiem bre. . . . . . . . .
20 de Junio á 20 de Setiem bre...................

25 de Mayo á 25 de S etiem bre.........................
15 de Mayo á 30 de Junio........... ................. j
15 de Agosto á 10 de O ctubre............... .......... í
15 de Junio á fin de Setiembre. ...............

4.° de Junio á fin de Setiembre. ...............
20 de Abril á 20 de Junio......................... .. . •. j
1.° de Setiembre á 30 de O ctubre.....................l

)í.

Medio Directo. Residencia del Director fuera de temporada.

| D. Miguel Baldoví......... .......... ........................ . ................... Granada.
D. Narciso Merino.................................................................. Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia

| D. Manuel Torrecilla.............................................................  Idem.
D. Joaquín Malo................................................ .................... Idem.
D. José T orres................................................................  . . .  Tomelloso.
D. Francisco Antonio Tenllado........................................... Se anunciará en el Boletín oficial de la provincia,
D. Manuel Perez Manso........................................................  Madrid.
D. Francisco Gimeno y R eche...............................................  And fijar.
D. Miguel Medina y Este v e ...................................................  Granada.
D. Víctor González E stéban .................................................  Santiago.
D. Ferm ín U rdapilleta............................................................ Madrid.
D. Manuel del Rey.............. . ................................................ .. Idem,
D. Ricardo Valcárcel.............................................................. Cádiz.
D. Genaro Granados..............................................................  Madrid.

J D. Pedro Bachiller.................................................................. Jaén.

j D. Vicente Orti y Criado.......................... ........................ Andújar.
D. Antonio M artínez................... ..........................................  Idem.
D. Antonio Rafael Avellan Rodríguez................................ Madrid.
D. Hilarión Rugama.......................................... ..................... Laredo.
D. Cristóbal Rodríguez Sola................................................ Salamanca.

D. Manuel Ruiz Salazar................................... .................... Madrid.
D. Victoriano Usera...............................................................  Idem.
D. Simón Moncin.................................................... ..............  Zaragoza.

D. Manuel Alvarez y Cham orro........................................  Se a n unci a rá en el Boletín oficial de la provincia.
D. José Perez y Flor..............................................................  Madrid.
D. José Fernandez Mosquera............................................ Se anunciará.
D. Manuel Armis de Ferrer................................................. Barcelona.
D. Juan de la Mata H errero................................................  Puente Viesgo.
D. Cárlos Mestre y Marzal. .................................... Seanunciará en el Boletín oficial déla provincia
D. Carlos V iñolas......................................................... .. Quinto.

D. Juan Manuel Cañón..........................................................  León.
D. Marcelina M anrique.........................................................  Se anunciará en el Boletín oficial del* provincia.
D. José de Mondéjar..............................................................  Madrid.
D. Manuel Vicens............................................ - ..................... Campos.
D. Vicente Caballero de Alvaro.................................... .. Madrid.
D. Juan Cárlos G uerra.......................... ............................  San Sebastian.
D. Antonio Manté y Gual......................... ................... . . . Madrid.
D. Francisco Campello y Antón. ...................................  Idem,
D. Pedro Ortuña y Patrón............................................ .. Idem.
D, Joaquín Pastor P rie to .............................................. . . .  Idem.

D. Gabriel López Pereda......................................................  Idem.
D. Mariano José González C r e s p o . ........... Idem,

D. Anastasio C hinchilla........................................................ Sevilla.
D. José María Bar raca. . . . . . . . . . . . . . . ......... ...........  . Idem.

D. Miguel Marín de Yévenes............................... ..............  Se anunciará en e\ Boletín oficial déla provincia
D. Pedro José de Higueras...................................................  Idem.
D, Saturio Andrés y H ernández...................................... .. Madrid.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se lian comunicado á 
esta Dirección, para su publicidad y conocimiento de 
los mismos, las siguientes noticias:

« 1 .a M e d i t e r r á n e o . —  C o s t a  d e  T o s c a n a .

Luces del Rompeolas de Liorna.
Según anuncio del Gobierno del Gran Ducado de 

Toscana, desde el 1.° de Diciembre de 1857 alum bran 
las luces que se especifican á continuación, colocadas 
en el Rompeolas, y en la Escollera en construcción del 
puerto de Lionna.

4.a Luz fija roja situada en la punta meridional del 
Rompeolas, como á 33,“32 (47 varas) al N. délas rocas 
exteriores que velan, y demorando del actual faro (1) 
del puerto al 0..7°..N. distancia 402,m 33 ¡481,25 varas).

2.a Luz fija de color verde , establecida en el ex tre
mo septentrional del mencionado Rompeolas, y demo
rando de la extremidad del muelle actual del puerto al 
N. 53°..30..O ., distancia 438,m31 (525 varas).

3.a Luz fija , de color natural, colocada en el ex
tremo SO. de la Escollera recta que se construye ac
tualmente en la parte N. del puerto de Liorna , y cuya 
luz se avanzará según adelanten las obras.

Todas las anteriores luces alum bran desde la pues
ta hasta la salida del so l, excepto cuando el estado de 
la mar no perm ita el acceso á las puntas de las esco
lleras en construcción. En este caso especial solamen
te se manifestará una luz fija de color natural en la 
punta del muelle ac tu a l, la que con la del faro del 
p u e rto , indicarán los puntos que sirven de base para 
determ inar la posición de las extremidades del m en
cionado rompeolas.

Los aparatos de iluminación de estas cuatro luces, 
son d ióp tricos,ó  por reflectores, pero aún no se ha 
fijado la refulgencia de las luces, ni sus respectivas 
elevaciones sobre el nivel del mar.

Las demoras son magnéticas.—Variación en 1858, 
4 5°..30..NO.

2 .a O c é a n o  A t l á n t ic o .— Co st a s  d e  l o s  E s t a d o s - U n id o s .

Luz fija en isla Block.— Isla Rhode.
Desde el 1.° de Octubre de 1857, y en virtud de lo 

dispuesto por la Comisión de Faros de los Estados-Uni
dos , alum bra una sola lu z , colocada en la torre cons
truida recientemente en la punta más N. de Isla Block, 
á la entrada del canal de Long Island (Isla Larga), cos
tas de Isla Rhode.

Esta luz reemplaza las dos fijas (2) que existian co
mo un tercio de milla al S. de la mencionada posición, 
suprimiéndose también desde la expresada época la 
luz provisional, que se encendía durante las obras de 
fábrica de la torre.

La luz es fija , de color natural y elevada 18m,2í8 
¡65,62 piés) sobre el nivel de pleamar, é ilumina un 
arco de horizonte desde el ESE. pasando por el N. has
ta el SOYt S , interponiéndose las tierras de la isla en 
los demas rumbos de la aguja , y puede avistarse á la 
distancia de 43 m illas, desde la cubierta de un buque 
en circunstancias favorables.

El aparato de iluminación es del sistema de F res- 
n e l , de cuarto orden , y la torre de 15 piés cuadrados, 
estando su base á la elevación de 3 “ (10,9 piés sobre 
el nivel de pleam ar, teniendo unida la habitación de 
los torreros de dos cuerpos de altura, y el conjunto 
del edificio dado de blanco.

Las demoras son magnéticas. Variación en 4857=  
8° .NO.

3 .a C o st a  O r ie n t a l  d e  A u s t r a l ia .

El Gobierno colonial de la Nueva Gales del Sur, ha 
publicado los siguientes anuncios:

jl) Véase Alumbrado marítimo general, publicado por esta 
Dirección en Enero de 4 856.

Cuaderno I o, página 28, faro 65.
(*) Id  2° id  449 id... 488,

Luz adicional, proyectada , en Puerto Jackson;
Ademas de la de eclipses (1) que actualmente existe 

en la punta meridional exterior , de puerto Jackson, 
Siduey, se ha determinado el establecimiento muy en 
breve, de otra luz fija de color natural en la punta 
meridional interior, á la entrada del mismo puerto.

Esta nueva luz será de aparato catóptrico , ó de re 
flectores , de prim er o rd e n , colocada á la elevación de 
27,1'“43 (98,44 piés) sobre el nivel de pleamar, siendo 
visible desde la cubierta de un buque en tiempo ordi
nario á la distancia de 14 millas

Se conceptúa que alum brará para principios del 
presente año , y así que se reciban las particularida
des de la luz,  se darán al público.

Luz fija en puerto Neivcastle.
Desde 1.° de Enero del año co rrien te , alum bra la 

de color na tu ra l, establecida en la torre recientemente 
construida en punta Nobby, á la entrada del puerto 
de N ew castle, en cuya época se suprimió la luz fija 
de la playa (2) del mismo punto.

La situación geográfica de la to rre , es la siguiente:
Latitud... 32°..55..20"..S.
Longitud 158 .. 4 .. 6 ..E.

No se especifican en el anuncio, ni el carácter y 
orden del aparato de iluminación, ni la c lase , altura y 
color de la torre.

4.a C o s t a  O c c i d e n t a l  d e  N o r u e g a .

Luz de destellos en Hogsten-Paso de Bred.
En 25 de Noviembre de 1857, se estableció, por dis

posición de la Dirección de la Marina Real de Norue
ga , una luz en punta Hogsten, isla Godo, Paso de 
Bred.

La luz es fija, variada con destellos cada 3", y v i
sible desde todos los rumbos de la aguja que abrazan 
la parte navegable del canal.

Se halla á la elevación de 41,“ 88 (42,65 piés) sobre 
el nivel medio del mar , y se podrá avistar en tiempo 
despejado á la distancia de 13 millas.

Se enciende desde el 1.° de Agosto hasta el 16 de 
Mayo de cada año.

La to rre , construida de m anipostería, es de figura 
c ircu lar, revocada de b lanco , y situada en 

Latitud... 62°..28"..00"..N.
Longitud 12..13..46 ..E.»

Las longitudes se refieren al meridiano del Obser
vatorio de Marina de San F ernando , y los piés son 
en medida de Burgos.

Madrid 15 de Marzo de 1858.=Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En virtud de Real orden de 22 del co rrien te , co

municada al Excmo. Sr. Presidente de la Junta consul
tiva de la Armada , se saca á pública subasta el sum i
nistro de víveres á los buques de guerra y arsenales 
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena y 
también para el apostadero de Barcelona, con los re 
puestos de o rdenanza , bajo el pliego de condiciones 
aprobado por S. M. , con el modelo de proposición, 
nota de precios y de víveres que constituyen dichos 
repuestos, y que literal se inserta todo á continua
ción. Y para el rem ate , que simultáneam ente ha de 
tener lugar ante las Juntas económicas de los expre
sados departamentos y la referida Consultiva de la 
Armada en esta corte, se ha señalado por esta corpora
ción el dia 11 de Mayo próximo, á la una de su tarde; 
advirtiéndose que á mayor abundamiento se hallará 
de manifiesto el indicado p liego , con el modelo de 
proposición y demas que tenga relación con la subas
ta relacionada, en la Escribanía principal del Juzgado 
de la propia Marina en esta dicha corte, sita en la pla
za del P rogreso , números 12 y  14 , cuarto tercero de 
en fren te , escalera de la izquierda, y en las de los re 
feridos departamentos todos los dias, excepto los feria
dos, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de su 
tarde.

Madrid 29 de Marzo de 1858.=Halcon.

(4) I d   ........  %° id...... 9 4  id... 73 .
(.2) Id 2.* id  94 id... 75.

D i r e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d  d e  M a r ín \.~P liego de con
diciones para el suministro de víveres á los buques de 
guerra y arsenales de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Carta<iena , corno también para el apostadero 
de Barcelona , con sus correspondientes repuestos de 
ordenanza.

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

1.a Entregar con la debida anticipación los géne
ros de ración de Armada que mensualmente se nece
siten para los Oficiales de mar , m arinería de los depó
sitos de los arsenales, presidios de los mismos y de
mas individuos que la disfruten en los tres departa
mentos de Cádiz , Ferrol y Cartajena , así como las 
que deban consumirse por las dotaciones de los buques 
correspondientes al apostadero de Barcelona.

2.a También entregará los géneros que se le pidan 
para las raciones que sean necesarias con destino á 
diarias, repuestos y reemplazos de las dotaciones de 
los buques que se hallen en los tres departamentos y 
apostadero citados, ó en otros puntos que se designen.

3.a Facilitará los géneros que correspondan para 
los individuos de tropa y m arinería, ú otros que por 
cuenta de la marina vayan de trasporte á determina
dos pnntos en buques particulares fletados al intento; 
todo según las plazas y dias de campaña que con las 
cantidades de cada artículo se prefijen en las órdenes 
que reciba del Ordenador de cada departamento y del 
Comisario del tercio de Barcelona , cuyas órdenes, 
como todas las de estos Jefes que tengan relación con 
la contrata, obedecerán desde luego el asentista y sus 
dependientes.

4.a Entregará en los respectivós arsenales y b u 
ques el aceite y algodón para lu ces , el vinagre para 
riego de ranchos y artillería y el carbón mineral 
cuando se necesite en lugar de leña para los ranchos, 
todo con arreglo á las órdenes que se le comuni
quen.

5.a Sum inistrará con sus correspondientes envases 
lo necesario para manutención de dietas vivas que 
se embarquen, según los dias de campaña y repuesto; 
suministrando también cuando haya de salir de los 
departamentos algún buque de guerra , ademas del 
repuesto correspondiente, el azúcar, vino generoso y 
otros géneros que se necesiten para los enfermos, abo
nándosele á los precios que tuviesen en la plaza, pré- 
via presentación de factura visada por el Ordenador 
del departamento á que corresponda el suministro.

6.a Mantendrá constantemente en los almacenes, 
para las atenciones ó casos que ocurran , los repues
tos de víveres con envases que expresa la nota n ú 
mero 1 , conteniendo cada uno de los géneros las 
condiciones necesarias á su conservación, para que no 
perjudique la salud de los consumidores. Estos r e 
puestos quedarán constituidos á los 40 dias de haber 
empezado el suministro, y podrán ser reconocidos 
siempre que los Jefes lo juzguen conveniente, siendo de 
su cuenta cualquier demérito ó accidente que sobre
venga á dichas existencias.

7.a Será de* su cuenta y riesgo la conducción de 
los víveres con sus envases al costado de los buques 
que los hayan de recib ir, ó á los puntos de los a r s e - ‘ 
nales que se le designen, sin derecho alguno al abono 
de perjuicios en el caso de que se perdiesen ó dete
riorasen antes de la formal entrega; pero si el daño 
dimanase de mala maniobra ó defecto de las eslingas 
ó aparejos , se le abonará el im porte, justificado que 
sea el hecho con certificación expedida por e l respec
tivo Contador con el Visto Bueno del Comandante. Las 
conducciones de los víveres á los buques que se h a 
llen fuera de la capital de cada departamento serán 
de cuenta de la Hacienda.

8.a Estará obligado el asentista , sus factores ó de
pendientes. á sum inistrar cuanto se le ordene con es
tricta sujeción á las condiciones de esta contrata , sin 
poder excusarlo bajo pretesto alguno. Todo acto gu
bernativamente justificado que contraríe esta obliga
ción será suficiente á proceder en la parte correspon
diente contra la fianza que ha de responder del con - 
trato.

9.a Los envases de los efectos que remita el asen
tista á los arsenales se le devolverán oportunamente, 
para lo cual se le facilitarán recibos por los maestros 
con intervención de los Contadores de bajeles, siendo

de cuenta de aquellos la devolución bajo la responsa
bilidad de la Hacienda.

10. El asentista deberá satisfacer los derechos na
cionales y municipales que tengan el dia del rem ate 
los géneros, comestibles y efectos que introduzca pa
ra el cumplimiento de la contrata. Si continuando vi
gentes aquellos derechos se les impusiese á los efectos 
durante el servicio del contrato otros superiores á los 
reconocidos el dia del rem a te , entonces el exceso será 
de cuenta de la Hacienda de M a r in a .

11. Si dejare de sum inistrar cualquier género de 
que haya existencia en la plaza , se adquirirá pop la 
Hacienda y se le cargará su importe.

12. Otorgará una fianza para responder del cum 
plimiento de su servicio en los tres departamentos y 
apostadero de Barcelona por valor de 30.000 pesos 
fuertes en metálico, ó un tercio más si fuese en papel 
de la Deuda consolidada con ínteres, por el valor que 
haya tenido en la CGtizacion de la Bolsa de Madrid el 
dia en que S. M. apruebe la subasta , ó en acciones de 
carreteras por su valor nomi na l , ó demas valores que 
estén declarados admisibles para fianza con arreglo 
á las leyes.

CUALIDADES DE LOS GENEROS Y SU RECONOCIMIENTO.

13. El pan será de harina de trigo limpio, no ama
sado con agua del m a r , ni contendrá afrechos, ni a re
nas ú otras sustancias ó cuerpos extraños que perjudi
quen su bondad; y para el efecto, el asentista no po
drá introducir en sus almacenes partida alguna de 
trigo sin dar previo conocimiento á los Ordenadores 
de los departamentos, quienes nom brarán un Oficial de 
acreditado celo , que acompañado de un perito elegido 
por el mismo Jefe , pase á reconocer aquel g énero , y 
resultando de buena calidad para el objeto á que se 
destina, expedirá certificación expresiva de esta cir
cunstancia con el núm ero de fanegas reconocidas.

14. Las harinas que produzca el trigo almacenado ó 
las que introduzca de distinta procedencia, han de ser 
reconocidas por el orden que establece el anterior a r 
tículo, expidiéndose también certificación del resultado, 
en la cual deberá aparecer que las harinas no tienen 
más cantidad de salvado que la precisa para la perfecta 
elaboración del pan ó de la galleta que exige los m is
mos requisitos. Dicho bizcocho ha de con tar, para ser 
admisible, con 30 dias cuando ménos de elaborado, 
procurando que cada cuatro galletas contengan aproxi
madamente el peso de 18 onzas.

15. Se avisará al asentista con la anticipación de 
45 d i as , en el caso de que haya arm am ento ex traor
dinario , á fin de que con tiempo pueda proceder á la 
elaboración y acopio de los géneros necesarios si no 
bastasen los del repuesto que expresa la condición 6.a

16. El tocino deberá ser precisamente del pais, con 
exclusión absoluta de hueso, y para el reconocimiento 
del que constituye el repuesto se observarán las mis
mas formalidades prescritas para el del trigo, según la 
condición 13, pudiendo los Ordenadores y Comisarios 
del tercio de Barcelona hacer extensivos los reconoci
mientos á otros articulos que á su juicio lo exijan, y 
siempre que lo consideren conveniente.

17. El vino será precisamente catalan: el que se , 
embarque en buques mayores, hasta bergantín inclu
sive, lo rem itirá el asentista en medias pipas en logar 
de pipas enteras, á fin de facilitar más la estiva, y el que 
se pida para goletas y otros buques menores se rem i
tirá en barriles pequeños.

18. No se podrá conmutar el vino catalan por el de 
la tie rra , ni tampoco se admitirá para los demas géne
ros; únicamente en casos de guerra, peste ó contagio 
podrá tener lugar el cambio equivalente á juicio de las 
Juntas económicas de los departam entos, sin que por 
ninguna de las dos partes haya entónces derecho á re 
clam ar aumento ó disminución en ios valores del r e 
mate.

4 9. La leña ha de ser seca, rajada en tronco y sin 
que á bordo haya necesidad de dism inuir el volumen 
de los pedazos.

20. El peso y medida de los géneros y líquidos que 
entregue el asentista ha de ser por la medida y mar
co de Avila y del sistema métrico-decim al cuando lle
gue este á establecerse; exceptuando en el prim er caso 
el vino y vinagre, que será por arroba de 32 cuar
tillos.

24 Para i reconocimiento de los géneros ántes de



^ fo ca ie r a sü recibo han de asistir el Oficial del detall y Contador del buque ó arsenal en que deban en tre
garse, el maestre, un sargento, un Oficial de m ar y los 
individuos de tropa y m arinería nombrados por el 
respectivo Comandante; debiéndose tener en cuenta 
para esta elección la práctica adquirida y la m orali
dad de cada uno de dichos individuos»

22. También deberá asistir á estos reconocimientos el Oficial del Cuerpo administrativo de la Armada que 
designe el respectivo Ordenador y el Interventor del 
tercio de Barcelona, para que sede cum plim iento á lo 
que previenen los artículos 17, 18 y 19, tratado 6.°, título 3.° de las Ordenanzas de la Armada.

23. Si en el acto del reconocimiento desechasen al
gunos géneros por insum inistrables, y el asentista no 
se conformase con la declaración, se nombrará un pe
rito  por cada parte, quienes dirán su estado, y e n  caso 
de disentimiento, se elegirá un tercero por los respec
tivos Capitanes generales de departamentos, y en Bar
celona por el Comandante del tercio ; en el concepto 
de que si la decisión fuere contraria al asentista, será 
de su cuenta satisfacer los derechos á los peritos.

24. En los reconocimientos de que trata el art. 21 
presentará el asentista las certificaciones á que se re 
fieren en el 13 y 14, pues sin hacer constar por medio 
de dichos documentos los reconocimientos primitivos, 
no se admitirá la galleta por buena que aparezca en 
calidad, ni el proveedor podrá alegar derecho para que se le reciba como suministraLle,

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.
25. Acreditará el asentista las entregas de géneros 

con los pedidos que hubiesen hecho los maestres de 
los buques ó arsenales intervenidos por los respectivos Contadores, y en los cuales ha de recaer la conform i
dad de los Interventores de los departamentos y el del 
tercio de Barcelona, las providencias de los Ordenado
res y  Comisario de aquel tercio, acompañando igual* 
m ente los recibos en dos de las guias triplicadas que 
con arreglo á órdenes vigentes han de acompañar la 
rem isión de los efectos á su destino con la in te rv en 
ción de los Contadores, á fin de justificar que los víveres fueron entregados.

26. Los documentos originales á que se refiere el 
artículo anterior y los recibos de las entregas los p re
sentará á los Ordenadores de los departam entos ó Co
misarios del tercio de Barcelona para que dispongan 
sean examinados y liquidados por los Interventores 
de los m ism os, quienes, si no hubiere reparos, despa
charán m ensualm ente las certificaciones de crédito que 
resulten, con objeto desque, presentadas en la Dirección 
de Contabilidad de Marina, se anote el pago de su importe.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA DE MARINA.
27. Quedarán exceptuados de embargo por la Ha

cienda , Justicias de los pueblos y demas Autoridades, 
las embarcaciones mayores y m eno res, carros y acé
milas que haya de em plear el asentista para el des
empeño de su contra ta , y también disfrutarán de este 
privilegio ios trasportes de todas clases que tenga de
dicados al servicio de la M arina, sin que puedan ser 
detenidos en sus tránsitos bajo pretexto alguno ; para 
lo cual el asentista deberá dar conocimiento exacto á 
los Ordenadores de los departam entos y  Comisario 
del tercio de Barcelona de los trasportes que tenga de
dicados al servicio de la M arina, á fin de que estos 
Jefes adopten las medidas de vigilancia que crean más 
co nven ientes, capaces de corregir los abusos que á la 
sombra de aquella concesión pudieran cometerse.

28. Todo auxilio que necesite el asentista para la 
conducción de víveres y demas á los b uq ues, podrá 
solicitarlos de los Ordenadores de los departamentos y 
Comisario del tercio de Barcelona; pero será de su 
cuenta el pago de flete y gastos que ofrezca este servicio.

29. Facilitará al asentista los edificios que tenga de 
su propiedad la Marina aparentes para el ob je to , á 
saber: en el departam ento de Cádiz se le facilitará el 
local que sirve hoy de provisión; en el de F e rro l, el 
que sea más adecuado de los de la ciudad ó del an ti
guo caserío de la G rañ a , y en el de Cartagena , los al
macenes destinados á este objeto, pagando por ellos 
mensualmente el alquiler que actualmente paguen. En 
Barcelona alquilará el edificio que crea más conveniente á sus intereses.

30. El asentista se hará cargo de los edificios que 
le entregue la M arina, por medio de inventarios valo
rados y duplicados, formados por los Profesores hi
dráulicos, intervenidos por los Comandantes de Inge
nieros y visados por los Ordenadores de los departamentos.

31. Si por proporcionarse el asentista mayores co
modidades y ventajas quisiere establecer en dichos 
edificios algunas máquinas ó artefactos, podrá verifi
carlo de su cuenta , solicitando siempre el competente 
permiso. Como en el caso de m ontar dichas máquinas 
tendrá que ab rir  huecos ó hacer algunas variaciones 
en  el local, será de su obligación dejarlo al term inar 
la contrata en el mismo estado que lo estaba cuando se 
le hizo la entrega por inven tario , á ménos de que al 
Gobierno de S. M. le convenga el que queden en el 
edificio las m áquinas , ajustándose en tre ámbas partes su precio.

32. Serán de cuenta del asentista los gastos de re
paración y conservación de dichos edificios, procu
rando que constantem ente se encuentren en el estado 
que los recib ió, á cuyo fin los inspeccionarán los O r
denadores de los departam entos , previniendo al asen
tista , siem pre que los expresados funcionarios lo con
sideren necesario, que dichas obras se hagan en oportunidad.

33. El im porte de los arrendam ientos los abonará 
mensualm ente bajo recibo á los comisionados en su recaudación.

34. Si el edificio que se facilitase al asentista en el 
Ferrol fuese el de la G raña, deberá dejar libre el paso 
de p u e rta s , muelles y demas de aquel astillero á los 
inquilinos á quienes la Marina hubiese arrendado al
macenes y terrenos; y si se procediese á enajenar ó 
al arriendo en su totalidad ó en p a r te , en este caso 
será preferido el asentista en igualdad de precios; en 
la inteligencia de que si en él no recayese la venta ó 
arriendo , se le darán  dos meses para que se propor
cione otro local y  trasladar á él sus repuestos, sin que 
por esto se entorpezca el servicio que se le adjudique.

35. Cuando la contrata term ine naturalm ente por 
cum plirse el plazo de ella , bien el asentista que le su 
ceda, ó en su defecto la Hacienda, se harán  igualmen
te cargo de los repuestos en los térm inos que queda
rán  expresados en el artículo en que así se determine.

36. Nada podrá exigir el asentista por cualquier 
aumento de precios que tengan los géneros duran te el ejercicio de la contrata.

37. El término de la duración de esta contrata será 
de tres años, prorogable á voluntad de ámbas partes 
por uno ó dos años m á s , contados desde el dia que 
principie el sum in istro , que será el prim ero del mes 
que siga al otorgamiento de la escritu ra , desde el cual 
queda obligado á su m in is tra r , y desde el mismo dia se 
contará el plazo dado para constituir los repuestos.

REGLAS PARA LA LICITACION.

38. La contrata se adjudicará por licitación pública 
y solem ne, que se verificará simultáneamente en Ma
drid  ante la Junta consultiva de la Armada , y en los 
departamentos an te las respectivas Juntas económicas, 
en el dia y hora que se disponga oportunam ente por medio de avisos.

39. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se 
hicieren á la forma y concepto de la nota núrn. 3; en 
la inteligencia de que las que aparezcan sin los requ i
sitos de esta serán desde luego desechadas. También se 
desecharán las proposiciones en que se fijen á los gé
nero* mayores valores que Jos que señala como adm i

sibles la nota núm. 2, pues han de concretarse al mis
mo valor ó á las rebajas de decenas justas de céntimos.

40. No se admitirá como licitador á persona alguna 
ó compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que préviamente haya hecho en la Caja general de De
pósitos de M adrid, ó en las respectivas Tesorerías de 
Hacienda pública en los departam entos, el depósito de 
la cantidad de 400.000 rs. vil., acreditándolo con el 
oportuno docum ento, que entregará á la persona que 
presida el acto en cada uno de los puntos expresados 
en la condición 38; en la inteligencia de que se devol
verá dicho documento para recoger su importe á aque
llos en quienes no hubiese recaido el rem ate, rete
niéndose el del que reciba la adjudicación interina has
ta que firme la escritura y  preste la fianza.

41. Ademas los licitadores para poder serlo acre
ditarán que pagan por contribución directa, si estu
viesen avecindados en provincia, 3.000 rs. anuales y
6.000 rs. si lo estuviesen en Madrid con antelación al 
ménos de un año de la fecha de la subasta.

42. En los sitios y hora señalados para el remate 
se dará principio al acto por la lectura del pliego de 
condiciones, y los licitadores entregarán al Presidente 
los suyos respectivos, cerrados y rubricados; se num e
rarán  en el orden que se rec ib an , fijándose al efecto 
el término de inedia hora, sin que bajo nm gun p ie -  
texto puedan retirarse los pliegos después de entregados.

43. Los interesados, antes de que se proceda á la 
apertura de los pliegos, podrán manifestar las dudas 
que se les ofrezcan, ó solicitarán las explicaciones que 
creyesen convenientes, para lo cual se concederá otro 
plazo de 30 m inutos; en el concepto de que empezado 
el acto, no se adm itirán observaciones, ni se dará ex
plicación alguna que lo interrum pa.

44. Espirados los 30 minutos señalados en la condi
ción a n te r io r , se procederá á la apertura de los plie
gos por el orden con que fueron num erados; se leerán 
en alta voz, y tomando nota de su contenido el Escri
bano que actúe, se repetirá la publicación para inteli
gencia de todos los concurren tes, adjudicándose el re 
mate provisionalmente, hasta la superior resolución, al 
que proponga precios más bajos en la totalidad de los 
géneros. Del resultado se extenderá acta legalizada, 
que se remitirá por los Presidentes de las Juntas eco
nómicas de los departamentos afede la Consultiva de la 
A rm ada, á fin de que este funcionario con la suya las 
pase á la resolución del Gobierno de S. M. y pueda 
por^tanto adjudicarse definitivamente el remate.

45. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación en tre los inte
resados cuyas proposiciones sean idénticas. Esta licita
ción estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
ninguna pró roga, pasados los cuales term inará el acto, 
disponiéndolo así el Presidente después de tres avisos 
anticipados. Si se obtuviese la misma igualdad en los 
remates dobles entre las proposiciones presentadas en 
la corte y en los departam entos, la nueva licitación en 
este caso se llevará á efecto únicamente en Madrid en 
la forma que queda establecida, ejecutándose el dia 
que se anuncie con la precisa anticipación, y el lici
tador ó licitadores de los departamentos se presentarán 
personalm ente, ó por medio de apoderados, entendién
dose que renunciarán  su derecho si así no lo hicieren.

46. Las bajas á que dé lugar la licitación de que 
habla el artículo anterior seguirán el órden establecido en la condición 39.

47. Cuando el rem atante no cumpliese las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, ójmpidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, sufrirá las consecuencias prevenidas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

48. Si se declarase la rescisión del contrato por las 
causas y trámites marcados en los artículos 4.° y 5.° del 
Real decreto citado, y en el caso de que en tre el p ri
m er remate y el segundo, que ha de llevarse á efecto 
desde luego, hubiese diferencia en perjuicio de la Ha
cienda , será aquella de cuenta del prim er rem atante 
así como tos daños y perjuicios que justificadamente se hubieren causado al servicio por la demora inferida 
para cuya responsabilidad servirá la garantía del de
pósito , sin perjuicio de las demas disposiciones que 
inmediatamente se dicten de conformidad con el art. o.° 
del mismo Real decreto. Para la apreciación de los per
juicios indicados se formará sin demora expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones de los interesa
dos, el cual pasará á la Junta consultiva de la Armada para el giro competente.

49. Este contrato no podrá en caso alguno someter
se á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 
del precitado Real decreto. Las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán por la via conteneioso-adm i- 
nistrativa en los Tribunales de Marina después de ap u rados los trámites gubernativos.

50. Adjudicado definitivamente el rem a te , ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó 
más socios, para que en este caso sean extensivas á 
ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas se cor
regirán por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad 
del Estado, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma ley para la renuncia de todos los fueros y p rivilegios particulares.

51. Las escrituras se formalizarán en el punto 
donde haya tenido lugar el rem ate; y todos los gastos 
que originen las actuaciones de los expedientes de su 
basta hasta su completa terminación en uno ó más re 
mates, serán de cuenta del último postor en cuyo fa
vor quede el sum inistro , con inclusión de la escritu
ra , copias, papel sellado y ejemplares impresos que se necesiten.

DISPOSICIONES G EN ERALES.
52. No tendrá derecho el asentista á ninguna clase 

de retribución por los envases en que remita á los 
buques las carnes , v in o , m enestras y otros géneros 
de bastim ento , considerándose el valor de ellos com
prendido en el de los miarnos géneros, quedando por 
tanto dichos envases de propiedad de la Hacienda.

53. No podrá el asentista suspender el suministro 
por casos de peste ó contagio que invada á las capita
les de los tres departam entos, pues ha de continuarlo 
sin interrupción ni excusa alguna.

54. Los créditos que justifique el asentista le se
rán pagados con exacta puntualidad; mas si por cir
cunstancias extraordinarias sufriese algún retraso y 
no le conviniese por esta causa continuar el sum inis
tro , deberá dar aviso por escrito de su determinación 
á los Ordenadores de los departam entos y Comisario 
del tercio de Barcelona, continuando obligado al se r
vicio durante cuatro meses; y si el dia del cumpli
miento de este plazo, contado desde la fecha del av i
so, no estuviese satisfecho de sus créd itos, se conside
ra rá  terminada la contrata sin necesidad de más re 
quisitos. Debe conceptuarse satisfecho de sus créditos 
desde el momento que firme en el Tesoro los lib ra 
mientos que se le expidan por la Intervención central 
y se dé á esta por las oficinas de Hacienda el compe
tente aviso; en la inteligencia de que, recindido el 
contrato por falta de pago, no podrá reclamar indem 
nización alguna por daños y perjuicios, quedando 
obligada la Hacienda á recibir y el asentista á en tre 
gar todos los géneros de que constan los repuestos á 
los precios contratados, de cuya manera y forma tam 
bién se procederá en el caso que manifiesta la condición 35.

55. Si falleciese el asentista, ha de correr y en ten
derse la continuación de la contrata de cuenta de sus 
herederos y albaceas testamentarios duran te los seis 
meses siguientes al fallecimiento, si ántes no se pusie
se el sum inistro á cargo de otro asentista ó por adm i
nistración en razón á que termine el tiempo de su du
ración. Si á aquellos les acomodase continuar en la 
empresa por lo que falle al cumplimiento del tiempo 
contratado , podrán verificarlo, entendiéndose en am 
bos casos que ha de ser bajo las reglas y eondiciones aquí establecidas,

56. Corresponde á los arsenales, y no al asentista, 
facilitar el agua que se necesite en dichos estableci
mientos y la que deben consumir las dotaciones de los buques.

DISPOSICIONES ESPEC IA LES.
57. No podrá el asentista subarrendar el sum inis

tro sin conocimiento y expresa autorización def Gobierno de S. M.
58. El asentista y sus dependientes gozarán de fue

ro m ilitar de Marina en las causas civiles y  crim ina
les que tengan relación con el cumplimiento de esta 
co n tra ta , conociendo en ellas en prim era instancia el 
Juzgado del ramo en el departamento respectivo, y en 
apelación el Tribunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 22 de Marzo de 1858.= José María Ortiz.=® Es copia.=Halcon.
Víveres que, con arreglo ú la condición 6.4 del pliego de 

esta fecha, deben constituir los repuestos de los tres 
departamentos y apostadero de Barcelona.

DEPARTAMENTO DE CADIZ.
Mil ciento veinticinco quintales de galleta ó bizcocho ordinario.
Cuatro mil seiscientas ochenta y ocho arrobas de vino.
Doscientos cincuenta quintales de tocino.
Seiscientas veintiuna arrobas de m enestra fina.
Novecientas treinta y ocho id. ordinaria.
Doscientas arrobas de aceite.
Quince libras de algodón para luces.
Mil quinientos quintales leña troncón.
Quinientos quintales carbón m ineral.Ocho fanegas de sal.

DEPARTAMENTO DE FER R O L.
Doscientos ochenta y dos quintales de galleta ó bizcocho ordinario.
Mil ciento setenta y dos arrobas de vino.
Sesenta y dos y medio quintales de tocino.
Ciento cincuenta y seis y media arrobas de m enestra fina.
Doscientas treinta y cinco arrobas de la ordinaria.
Cincuenta arrobas de aceite.
Cinco libras de algodón.
Trescientos setenta y cinco quintales leña troncón.
Ciento veintiséis quintales carbón m ineral.
Dos fanegas de sal.

DEPARTAM ENTO DE CARTAGENA.
Doscientos ochenta y dos quintales de galleta ó bizcocho ordinario.
Mil ciento setenta y dos arrobas de vino.
Sesenta y dos y medio quintales de tocino.
Ciento cincuenta y seis y media arrobas de m enestra fiua.
Doscientas treinta y cinco arrobas de la ordinaria.Cincuenta arrobas de aceite.
Cinco libras de algodón.
Trescientos setenta y cinco quintales leña de tro n cón.
Ciento veinticinco quintales de carbón mineral.Dos fanegas de sal.

APOSTADERO DE BARCELONA.
Doscientos ochenta y dos quintales de galleta ó bizcocho ordinario.
Mil ciento setenta y  dos arrobas de vino.
Sesenta y dos y medio quintales de tocino.
Ciento cincuenta y seis y  media arrobas de menestra fina.
Doscientas treinta y cinco arrobas de la ordinaria.Cincuenta arrobas de aceite.
Cinco libras de algodón.
Trescientos setenta y cinco quintales de leña de troncón.
Ciento veinticinco quintales de carbón mineral.Dos fanegas de sal.
Madrid 22 de Marzo de 1858.=Ortiz.

Nota de los precios que como tipos han de servir para 
la contrata de víveres en los tres departamentos y 
apostadero de Barcelona, buques de guerra estacio
nados en su comprensión y trasportes que puedan 
ocurrir , cuyos tipos deberán tenerlos en cuenta los 
licitadores para los fines que determina el final de 
la condición 29 del pliego de esta fecha.

Bizcocho ordinario ó galleta, 120 rs. quintal.Vino ca ta lan , 44 rs. arroba.
Tocino, 120 rs. id.
A rroz , 30 rs. id.
Garbanzos, 36 rs. id.
Habichelas, 25 rs. id.
L eña, 7 rs. quintal.
Carbón m ineral, 10 rs. id.S a l, 54 rs.
Carne sa lada, 45 rs. arroba.Bacalao, 40 rs. id.
Café molido, 120 rs. id.
Azúcar terciada, 46 rs. id.
Aguardiente, 120 rs. id.
V inagre, 32 rs. id.
A jos, cien cabezas, 4 rs. id.
Pimiento molido, 45 rs. id.
Fideos surtidos, 2 rs. libra.
Harina de flor, 100 rs. quintal.
Queso de Flandes, 6 rs. libra.
Bizcocho blanco para d ie ta , 140 rs. quintal.
Sémola , un real 64 cénts. libra.
Chocolate, 6 rs. id.
Cada gallina , 15 rs.
Jam ón, 6 rs. libra castellana.Vino de Jerez, 80 rs. arroba.
Dreche ó cebada, 96 rs. fanega.
Pastillas de sustancias, 45 rs. libra.
Aceite com ún, 56 rs. arroba.
Afrecho, 12 rs. fanega.
Algodón para mechas, 7 rs.
Aechaduras, 40 rs. fanega.Maiz, 50 rs. id.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en propia rep re 

sentación (ó por la de D. N. N., vacinod e , para lo
que se halla competentemente autorizado), enterado del 
pliego de condiciones para el sum inistro de víveres á 
los buques de guerra de la Armada, arsenales de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, con el 
apostadero de Barcelona y demas que se señalan , se 
compromete á efectuar dicho sum inistro, según se 
previene en las 58 condiciones que comprende el res
pectivo pliego de ellas y á los precios de cada uno de 
los artículos que se marcan á continuación:

Bs. cénts.
(Aquí siguen los géneros que designa la nota '

núm. 2 señalando los precios á que se pro
pone servir cada uno.)

(Fecha y firma.J

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguientes:

2 2 . 5 , 5 4 , 6 8 , 27 .
El prem io de 2.500 rs. vn. concedido en cada ex

tracción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Na
cionales y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha 
que felizmente hemos terminado por los legítimos d e
rechos de Doña Isabel II y las libertades de la nación, 
ha cabido en su e r te , con el prim er extracto de la de 
este día, á Doña María Barceló, hija de D. P ab lo , Mi
liciano Nacional de la villa de Falset, muerto en el campo del honor»

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOT.
1.000 fanegas de trigo.
1.916 arrobas de harina de id.
3.024 libras de pan cocido.
2.623 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 34.842 libras de peso. 
344 carneros, que hacen 9.472 libras de peso.

32 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18 á 20 

cuartos libra, 
ídem de cam ero, á 22 */¿ cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y d e 3 4  á 4 2  

cuartos libra.
Tocino añejo, de 128 á 130 rs. a rro b a , y de 41 á 46 cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 72 rs. arroba.
Lomo, de 30 á 34 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 10 á 13 cuartos;
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY»
Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 34 rs. id.

Trigo vendido .
19 fanegas á 46 rs. 154 fanegas á 53 rs.
64 ....................  47 105..................  54

189....................  49................. 308..................  55
154....................  50................. 274..................  56
115....................  51....................9 6 .................. 57
157....................  52

T o t a l .....................................................  1635
Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Marzo de 1858.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 29 de Marzo de 1858 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 20 c.
Inscripciones de id ., no pub licado , 27 15 d.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100 idem , 16-25.
Deuda am ortizable de prim era clase, id., 16-30 p.
Idem de segunda, id ., 8-65 d.
Idem del pe rson a l, publicado, 10-70; á plazo, 10- 

70 á fin del próx. ó á vol.; 10-90 á fin del próx. vol. á pri. de 20.
Acciones de carreteras. — Emisión d e l . 0 de Abril de 1850. Fomento, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado , 91-90 d.
Idem de á 2.000 r s . , id., id ., 94-25 p.
Idem de  1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 

idem , 92 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 

idem , 89.
Idem del Canal de Isabel II, id ., 106-30.
Idem del Banco de E sp aña, id ., 152-75 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de 

A lcaráz, de á 2.000 r s . , id ., 46-50 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-90 p. — Paris á 8 dias vista , 5-17.

BOLSAS EX TR AN JER AS.

Ámbéres 23 de Marzo. — Diferida , 25 5 /8 .-  Inte
r io r , 37 3/8 papel.

Amsterdam  23 de Marzo -  Diferida, 25 7/8. — Exte
r io r , 43 1/4.—Interior, 37 3/16.

Francfort 23 de Marzo. —  D iferida , 25 5/8. — Inte rio r, 37.
Lóndres 23 de Marzo.— Consolidados, 97 á 1/8,— Ex

terior, 44 3/8.—Diferida, 26 1/4.—Certificados, 5 1/8.— Pasiva , 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Luís Alarcou, Magistrado de 

audiencia de provincia y  juez de primera instancia en esta 
corte, refrendada.del Escribano del número D. Miguel del 
Castillo y Alba, se saca á pública subasta por término de 20 
dias una casa, sita en esta corte, calle de la Cabeza, núm . 30 
moderno. 22 an tigu o , de la manzana 37, la cual tiene de su
perficie ó área plana 177 metros 57 m ilímetros cuadrados, que 
son 2.280 piés 49 centésimas de pié, tasada últimamente en la 
cantidad de 178.733 r s . : la persona que quiera hacer postura 
a dicha finca acuda ante el expresado Sr. Juez y  citada E s
cribanía, que se le admitirá siendo arreglada; y para su rema
te está señalado el dia 23 de Abril próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial de esta capital.

Madrid 29 de Marzo de 1858 —Miguel del Castillo y Alba.

P AR TE  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

ÍNCLITA Y MILITAR ÓRDEN DE SAN JUAN DE 
Jerusa len .— Habiendo acordado varios Caballeros de 
esta Órden reunirse, con la competente autorización, 
el dia de hoy m artes 30, á las ocho de la noche, en 
la sala capitular que tiene para sus sesiones la santa 
herm andad del Refugio, sita en la calle de la Puebla, 
núm ero 20, con el fin de tratar de asuntos de gran Ín
teres para la misma Ó rden , y que pueden influir po
derosamente en su mayor lu s tre , tienen el honor de 
participárselo á aquellos de sus hermanos y com pañe
ros q u e , por ignorarse las señas de sus domicilos, no 
se les han podido m andar esquelas de invitación per
sonal para que se sirvan concurrir á dicha reunión.


